
INFORME DEL COMISARIO PARA LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 1.997 

Señores 
ACCIONISTAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las disposiciones Estatutarias y de confor 
midad a la Ley de Compañias, tengo a bien informar a Uds. me- 
diante el presente informe de las actividades concernientes a - 
mis funciones de Comisario de la Cla. "EKAMAR" Ecuatoriana de - 
Camarones S.A. correspondiente al ejercicio económico 1.997. 

Los Administradores en cumplimiento a disposiciones legales, es 
tatutarias y reglamentarias, asi como de resoluciones de Juntas 
de Accionistas, prestaron colaboración para el control de los - 
documentos tanto administrativos como contables, no encontrando 
restricción alguna en su chequeo de los libros: Actas, talona- 
rios de Accionistas, comprobantes y soportes contables; los mis 
mos que son llevados de acuerdo a lo que impone la ley de Compa 
ntas y a los principios y normas de contabilidad, generalmente 
aceptados en nuestro pals. Además la custodia y conservación de 
los bienes de la Compañta como de terceros, están adecuadamen- 
te bien controlados y custodiados no observando descuido alguno 

ya que son satisfactorios. 

Analizando cada una de las cifras de los Estados Financieros - 
presentados, correspondiente al año 1.997 de conformidad a lo - 
dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compantas, se ha dado cum 
plimiento con cada una de las disposiciones, asi como la aplica 
ción de las normas contables generalmente aceptadas, dando como 
resultado que sus cifras finales son el cumplimiento del movi- 
miento habido en sus libros durante el año 1.997. 

En cuanto a sus análisis comparativos de los dos últimos años, 
podemos observar que se ha producido una pérdida, producto de 
los gastos y depreciaciones de sus Activos Normales y revalori- 
zados a pesar que sus Activos Fijos han aumentado por la reva- 
lorización que se efectu3 ano a ano. Asimismo, he observado que 
no ha habido operatividad regular alguna en el año de 1.997 con 
relación al anterior lo que nos revela la situación en las tran 
sacciones examinadas y que en opinión constituya incumplimiento 
significativo de las obligaciones de la Compañta como Agente de 
Retención y Percepción del Impuesto a la Renta en 1.997. 

Asimismo, no hay omisión alguna de los puntos a tratarse en la 
convocatoria de la Junta de Accionistas. 
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